
JUE/ES 1 DE NOVIEMBRE DE 2OO7 BOLETIN
OFICIALNo. 36 SECC. I

CAP|TULOlll

De los'Magislrados

1 r--^ l- ñ.
Articulo g".- El Magtstrado propietario o presidente iniciará sus lunciones a partir de su toma de protesta. DuraÉ en su ejercicio seis

años y podÉ ser reelecto. i

Articulo g..- Cuando lo requieran las cargas de lrabajo se podrá determinar la designación lemporal de Magistrados Sr.pemumerarios.

Los Magistrados Supernumerarios durarán en sus cargos el tienpo qie it¡e el nombramientq que nunca podÉ exceder del

periodo del Ma$strado Presidenfe, y podÉn ser reelectos.

Artlculo 
.t0.- 

El Magistrado presidente deberá permanecer en su cargo ai concluir su periorlo, hasta que tome posesión el MagisiradÓ

designado para sustituirlo.

Alticulo 1 1.- Las faltas temporales del Magistrado Presidente serán cr.¡bíertas por el Magislndo Sr-pemumerario qe luere designado en

primer lugar. A falta de Mágistrados Supernumerarios, el $ecretario General de Acuerdos y Proyectos se haÉ cargo del Despacho por

Ministerio de Ley.

Las lattas definiiivas det Magistrado Presidente se cubriÉn con nrEva designación, por el periodo faitants.

Micr¡lo 12.- Son atribuciones dd Ma$slrado Presidente:

l.- flercer la representación del Tdbunal;

ll.- Oespachar la conespondencia;

lll,- Proponery eiercer el Presupueslo de Egresos;

lV.- Expedir el Reglamento Interio¡
V.- Nombrar y remover al personal y resolyer sobre solicitudes de licencia;

Vl.- Decidir sobre las máCI¿us para el despacho pronto y expedto de los asuntos y para el seMcio en general, proveyendo lo q.:e

legalmente proceda para gue losiuicios no pemanezcan inactÍvos, '
Vli. - Or¿enai los medos de apremio e imponer las meddas dsciflinadas;

Vlll.- Autorizar los acuerdos y las Ésoluciones;

lK- Sancionar los convenios suscritos en concifiación por las partes; ''' . ;

X.- Distribuir los asun(os enke fos Secretarios y, .n .u caso, entre los Magistados Supemumerarios; y establecer'ét siátema de diüsión

dél trabaio para su trámite:

Xl.- lrnpoirer sanciones dsciplinarias d personal;

Xll.- Denunciar ante el Minis'terio PúHió bs hechos que puedan ser consütt¡livos de delilo;

Xlll.- Recibirpara su custoda los documentos y valores que exhiban laspartes;

XlV.- Vigilar qle los Secretarios formulen oportunamente los proyectos de acuerdos y de resoluciones;

XV.- Fomentar la cudtura de la justicia administraüva;

XVl.- Promover la especialización del personal profesional d Tribunal; n '- .-.--,-^.
XVli. - plantear ante d TiGr del pojer fiecurivo el nornbrarniento o separación dd cargo de los Magistrados Supemumeranos;

XVlll.- Expedr los manuales adminisi¡alivos y de procedm'ientosqrc sean necésarios pára d funcionamiento ceiiribunat;

XlX.-Oesignaral personal deguardiapanel periododevacaciones; , .i--:--.-,.
XX.- gesignar a la Comision d gvaluáci¿n de Exámenes en d Sistema de Canera Jurisdiccionhl;

XX.- Las dernás qr:e establezcan las leyes y este Reglamento'
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CAP|TULO IV

I

Del Personal

Ariícülo 
.13.- 

Ningún nombramiento podrá recaer en ascendíentes, descendíentes, conyuges o colaterales denho del cuarto qrado p9r

consanguÍnidad, segundo por afinidad o con parentesco civil con Magistrados o servidores públicos que pmpongan o hagan la

designación.

Artculo 14.- Antes de iniciar las lunciones q1e les eonespondan, fos integnantes del TrÍbunal, con excepcíón del Ma$strado Presidente,

rendirán la protesta de ley ante éste o ante el servidór público que desiEe. :

Articulo 15.- Son servidores públicos de confianza B Secretario ,l¿¡licular de Pnasidencia, el Secretado Genenl de Acuerdcs y

Proyectos, los Secretaios de icuerdos y Proyectos, los Actuarios y los Procuradores del Servicio Oül'

También son empleados de conlianza quienes manejen fondos y valores en la Unidad de Apoyo Adninistrativo.

Articulo 16.- Son servidores púbiicos de base los no incluidos en el precepio anterior.

No adquiriÉn la calidad de base los babaiadores temporales, interinos y eventuales.

' Sección I

Del Personaf Pro{esional

Articulo 17.- Constituyen el personal prolesional del Tribunal: en elArca Jurisdiccíonal: et Secretario Generaf de Acuerdos I flovecros,

los secretados de Rcuerdoi y proyectos y los Actuarioi- En ia Unidad de Apoyo Aüninistraüvo: el Direcior de Apoyo Aüninistrativo.

En la Unidad de Procuraduria del Servicio Civil: el l'iiular'

Sección ll

RequisÍtos

de AcuerCos y Proyectos, Secreiario de Acuerdos y Proyectos, Actuario o Pnccurador del

l.- Ser ciudadano mexicano en $eno eiercicio de sus derechos cMles y poliücos'

ll.- Tener más de veinücinco años de edad d da de su Cesignacíon;

lll.- Poseer titulo de Jienciado en Derecho legalmente expeddo y regishado; 
.

lv.- ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por delito íntencional;

El secreiario General de Acuerdos y proyectos, deberá, además, ser mexiceno por nacimiento y no tenor -adquirida otra

nacionalidad

Articulo 
.lg.- 

El Director de la Unidad de Apoyo Administrativó d€beÉ reunir los reqr.¡isitos de lab fracciones llll! M del'ar'tict-do 18' su

titulo proíesional seÉ el ic!óneo para el área de su competencia

Miculo 20.- Los integrantes del Tribunal están impedidos para eiercer la profesión de abogado, salvo en causa propia'

El personal profesional en general, está impeddo para desempeñar oirc empleo o actiüdad dependente de la Federación, ce

los Estados o Municipios, de sus organismos auxiliares o de particulares, con excepción de la docencia, siempre que su desempeño no

alecte sus funciones. 
i

' Tampoco podrán ser mrnistros de algún culto religioso'

El incumplimiento de este precepto se sencionará con ia desütucion'

Articulo 18.- Para ser Secretario General

Servicio Ciü|, se rsquiere:
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Sección lll

Atnbuciones del personai proiesional

A) Area Junsdiccional

Micüb 21.- Conesponde al Secretario General de Acuerdos y proyectos:

l" Auiliar al Magistrado presidente en todos ros asuntos que le sean encomendados;
ff.- Autorizar con su firma los acuerdos y rcsoluciones de la presidencia; ¿u''

llh[,*ÍT"lir5;iJ,*t" de acuerús v 
"uol,tion". 

de los asunios a su c€rrso, aurorizando con su firma ros aprabados por el
lV'- coordinar las actividades de los secretarios de acuerdos, de los actuarios y de la oficiaiia de partes;v'- constiluirse en la unidad de enlace."t"nn¡not de la Ley d; Á;il;; ra nrormacon-pt¡rica &t Estado y en la unidadAdministra.liva responsable de pubiirmr la i"fr*r.i¿";
vt.- urganrzar y sr.rpervisar el archivo y los libros de control del Tribunal;
Vll.' Elaborar d in{onne esladisüco, mensuar y annl, je bs juicíos promoüdos ante ef Tribuna¡Vlll" someter al lvfagist¡ado Presídente los ránu.Ñ or proceormientos y a.Lion,oe las acüvidades a su cargo;lX'- Ordenar el registro diario de ras pr*"lon.r que se presenten ante e[ Tribunar; ..

X" uevar el control de las dl'rgencias +,. r".r".ü"n fuera del lugar de ¿rid;; dd rdbunal;Xl.- Revísar y autorízar et regiiho ¿e c,i¿urás pri".¡á"ro o" |*lit¡gant r;'--."''q 
uq r truu,r¿''

Xll" Efectuar las diligencias que le encomienó el Magistrado. Presidüte y que deban prac[carse fuera dd locar der Tribunál;XIll.- lntegrar y autorizar ras ristas de acuerdos de la s-ecrebria Generar; --rq'¡ i"qvuLd¡üt ru.ra qq to..

XlV.- Expedir cerlilicaciones de constancias V ¿""ur.nto+-
XV.- Lo demás que eslablezcan fas leyesy este reglamento.

Articulo 22- Conesporrde a los Secrehrios de Acuerdos y proyectos:

l'- Dar cuenta at Magistrado. ftesidente con las prcrnctiones de las partes, en los asuntos a su r?rgo, el mismo dia de su presentación;ll'- Oar cuenta con ros asuntos e'ras audenciar de tos.¡uícios nscaies y á*nin-i,[lri*r;
Ill'- OirigiF tas audencias en los jücios dei servicio ciül y resolver t"d". il;;;üono qu. en eilas se susciten,

ll;,fffr:jit 
ios proyectos o" ttu.tcot v ¿" 

"*ru.¡ones 
de los asuntos , * r"rgo y ¿rr rr"ntu ,ir,,r.ó¡rll¿o presidenie denrro der

V - Efectuar ias dilige'ncias que les enconiende el fulagístrado.Presidente y gre deban pracücarse fuera del local @l Tnbunafvl" Autorizar con su firma ros acuerdos, aciuaciones i¡esoruciones que les coneünoan;Vll" Expedir certilicaciones de las consiancias y do¿rime¡tqs que cbren en los e4edentes a su cargo;Vlll.' lntegrar y autorizar ras Listas de Acuerdos a. üi se.rrtl¡*l .u ..igo;"'
lX" Auxiliar af Magistrado presicente en los demás asuntos que ls sean eniomencaoos; y
X.- Lo demás que establezcan las leyes de la materia y este Reglamento. 

awq' !

Articulo 23.- Conesponde a los Acfuarios:

l'- Notificar en üernpo y forma legaleq los acuerdos y resoluciones qre para lal efecto les sean turnados; . :ll'- Fonnular los oficios de notifióación de los acuerdos y hlcerlos d"d .- ; durtino, ar"nrundo en el expedierilp la razóir de haberhecho la notificación y de haber enrregado ros oficios de notiricación ,Jrpe"tivor;--'u' 
¡v' qeq¡ rrqr rL'¡u q I et expe(

lil-- Pracücar las diligencias que res sún encomendadas y revantar las actas re-*pecuvas;
lV.- Lo demás gre les señalen las leyes y este Regamenío. 

- - --;- *r'

B) Área de,Apoyo Aáninístraüvo

Artlculo 24.- Conesponde al Director de Apoyo Adminisfaúvo:

l.- Elaborar el anteproyecto de presrpuesto de egresos del Tribunal;

-j;,,i::ri] registro y evaluar periódcarnente el-ejercicio del gasto autorizado, proponiendo at Mágistrado presidente dimoctticacicnes

lll ' Tran'tar los nombramienros, ricencias, remociones, mnuncias y jubiraciones der personar:
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iV.- Uevar el control de asistencia y puntualidad del personal;
V'' Elaborar y mantener actualizaó'd inventario deios hienes al seMcio del Tribunal.
vl:'Coordinar los trabaios de mantenimiento del inmueble donde el lribunal tenga su asiento olicial;
Vll.'. Auxiliar ai Magistrado Presidente en las dernás actiyidades que le sean encomendadas.

C) De la Unidad de Procuraduria del SeMcio Ciü|.

Articulo 25'- En tanto actúe como Tribunal de Conciiíación y Arbitraje en términos de la Ley del Servicio civil, el lribunal contará con un¿Unidad de Procu¡:aduria del Servicio Ciül, para brindar a los trabaiádores del servicio civil'los siguiente$seruicios gratuitos:

l'- Asesoría Jurícica'- en las diferencias o conflíctos de carácter laboral con la enfidad pyb¡T donde preste sus servicios el trabajador.ll.' Conciliación, actuando como amigable componedor en las conl¡oversias laborales de la burocrac[. 
--'

lll-- Gesüon, para iealizar los actos necesarios'p,,r,, preparar eljuicio.
lV'- Asistencia,-técnica, para represenlar al solicítante 

"n 
¡uitio, 

'hasta 
su culminación gon senóncia firme, cuando no se haya logrado urrconvenio conciliatorio ent¡e las partes en conflicto.

V.-Dífusiónde.lossen¡íciosquepresta|aProcuraduriadetServicioCiÚ|.

Articulo 26'- La Unidad de ftocuraduria del Servicio Ciül está integrada pot su titular y por e{ personal profesionai y administrativonecesario para el servicio.

Articulo 27.- El Titular de Procuraduria dei SeMcio CMI üene las siguientes atribuciones:

l.- Representar a la Procunduria del Servicio Civil.
ll.- C_umplir con et objeio de la Institución
lll'- Proponer al Tribunal las medidas conducentes para dar unidad eficacia y rapídez a la accién de la procuraduria. 

:

lV.; Rendr al Tribunal un ir¡forme mensual de las labo¡es desanolladas por la Procuraduria.
V.- Las demás que se desprendan de la Ley del servicio civil y de este 

'Reglarnento.

Articulo 28-- El Procurador del Servicio Civil incuniÉ en responsabílidad en el ejercicio de sus funciones:

l.- Cuando rctarde de mala le d bámite de un asunto; :

ll.- Cuando dolosamente dctamine la improcedencia de un asunto:
lll'' Cuando en forma directa o indrecta, acepte dádivas en elecüvo o en especie, de las partes en conflicto;

lY ,_9t:t*, :in 9a|sa 
que lo justifique, no asista a las diligencias cuya celebración haya noüfi."J". ür p.rtes en con¡icto o a aqué1asen las que deba intervenir ante el Tribunal.

V'- Cuando por neglígencia íncumpla las demás obligaciones que le irnpone este Reglamento.

Articulo 29.- El Procurador dei servicio civil sóro podrá intervenir a peticion de parte.

Articulo 30'- El Procurador está facultado para citar a diligencias de conciliación y para proponer soluciones amigables para el aneglo delqs conflictos laborales

Articulo 31'- El Procu¡ador llevará un apedienle para cada caso, q¡e se integraÉ con las actas que se levanten con los resultados decada diligencia

Articulo 32'- La propuesta conciliatoria aceptada por las partes se redactaÉ en forma de convenio y se firmaÉ enel acto, tumánoose deinmediatoalTribuna|.pafu¡suratificaciónye|evaciónaÉcategoríade|auco.

l[lll',]-tj- lino se logra avenir a las partes y el peticionario del servicio asi lo solicit¡, d Procurador formutará ta}ma'no* quedando
oo||gaooacUrnp|ifconlosdeberesinherentesaunrepresentante,hasta|acu|minaciónde|juicioconsentenciafirme.

Articulo 34 - El Procurador debe negar el servicio, cuando el solicitante pretenda hacerlo concunir con olros repres6ntanles o asesoesparticulares.

Articulo 35'' Ei Procurador negaÉ la reanudación del servicio, si se hubiere suspendido porque el interesado manifestara en forma clarasu voluntad en el sentido de que no se le siguiera patrocínando y luego pide que reanude su actuación 
-- -. 

:--" 
:" '-' '* "
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CAPITULO V

Dei Servicio de Asesoria Juridica Graluila

Aticuto 36'- En tanto que el Tribunai no cuente con una Unidad de Asesoria Graiuita en las materias aóninistrativa y fiscal, este servicio
a la ccmunidad estaÉ coordinado por el Titular de la Unidad de Procuraduria del Servicio Clvil.

Adiculo 37'- Los Asesores Juridicos Gnatuiios tendrán ccmo funciones atender, informar, asesorar y patrocinar a tos pariieulares,
especialmente a aquéllos que por su situación económica o culturai tienen dilicultad para acceder a la justÍcia admínis[ativa por.los
cauceü ordinarios.

o.
Articulo 38.- El servicio será prestado mediante el desahogo de consultas scbre la maiena; el auxilio en"ia preparlción deijuicio, la
iedacción de demandas y en el trámite procesal.

Articulo 39'- Los Asesores Juridicos deberán pariicipar en toda clase de actividades para promover la cultura de la justicia adrninistraüva
en el Estado de Sonora.

CAPffULO VI

De la Prestación del Servicio Social Estudanül

Articulo 40.- El Tribunal apoyará d desempeño del servicio social de estudantes de los ülimos cursos de la carera, de Ucenciado en
0erecho, palit que realiceli su práctica forense en las áreas de Procu¡:aduría del &rvicio Civf, y de Asesoria Jurídca Grafuíta en las

.

rnaierias administra[va y fiscal.

Articulo 41.- Los prestadore3 del servicio social seÉn adscritos alTribunal en cumplimíento de los convenios firmados con las Escuelas
de Oerecho. Cumplirán con los horarios y comisiones y qr.redarán sujetos a las dsposicíones qte el Magistndo Presidente imponga
para el mejor resultado de su gesüón.

CAPITULO VI¡

De la Caner¿ Jurisdiccional del Personal Profesional

Artlquto 42.- El ingreso y promocion dd personal profesional se realizará medante el srstema de Canera Jurisdccional. en el oue serán
cons¡derados los factores de honestidad, prepar:acion, eficiencia y anügüedad.

Aitioulo 43.- La Canera Juñsdccional esiá integrada por las siguientes categorias:

l.- Secrelario de Acuerdos y Proyectos.

ll.-,Actuario.

Articulo 44.- El ingreso del personal a q:e se refiere el articulo anterior se realizará a través de concurso'dl méritos, en el que podrá
partlcipar cualquier prolesionista que reuna los reqr:isitos respectiros.

La promoción de dicho personal se hará por medo de concurso inLerno de oposición, en. el que sóló podrán participar
integrantes del Tribunal, conforme al orden de las categorias que integran la Caner¿ Judsdccionat.

Artinulo 45,- El Presidente del Tdbunal convocaÉ a los interesados a participar en los col¡cursos, medante una publicación en los

ñRTiÉrTHX?'f,:T:1il::T:n'y 
el número & vacantes, el prazo, lusary requisitos para la inscripción, y..llun.r dia y hora en

A¡ticulo 46.- Los aspirantes deberán resolver un examen teorico, cuyo contenido versará sobne materias iu. ,. relacionen cron la
funpión de la plaza que se concursa. Sdo tendÉn derecho a presentar el examen pÉc[co las penonas qr.¡b hayan obtenido como
minirno la calificación de ccho puntos.

El examen práctico consistirá en la redacción de actuaciones y resoluciones ünculadas'con la luncjón de la plaza pcr la que se
cofhcursa, cuya calificación minima aprobatoria tarnbién será de ocho puntos.
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Miculo 47.- El resultado final del concuno se determinará con el prpmedio.de las cal¡ficaciones. En caso de empate, éste se decidiÉ

tomando en cuenta el grado académico del sustentanie, los cursos de aciualízación y especiaiización en los gte haya partícpado y su

anligüedad en el servicio, en su caso.

La decisión final será inatacable.

Articuto 4g.- El Magistrado presidente podrá proponer ante el Gobemador del Estado, pan el cargo de Magístrado suplenie, a

integrantes cet persona fuiriuro Jri Triuunal iu. i.rn.n los requisitos legales, observando en lo conducente las normas sobre el

concurso intemo de oposición.

Artieulo 49.- para et ingruc.v; prcmocíón del personar adnínistr¿Ívo, ef Director de Apoyo Adrninistmlivo pmclicará a las personas

inieresadas un examen ¿e aputuo, sobre cuesüones relacionadas con la plaza, observando en lo conducente las disposiciones sobre el

concurso intemo de ryosición.

CAPITULO VIII

.De las Responsabilidades del Penonal

Miculo 50.- Los servidores públims del r¡ibunat incuniÉn en responsabilidades en términos de la Ley ae.Rerynylilidades,de los

servidores públicos ¿et gsta¿o y de los Municipios, por el ina.rmplimiento de las dsposiciones de la Ley orgánica y de este

'Reglamento.

Articulo sl.. Están obligados a presenlar su declaración de bienes ante la secret¡ria de la contraioria General del Estado, los

Magistrados, secretarios, Directores ae unidad, Ásesores Juridlcos, Procumdores del servicio civil' Ach¡ados y el secretario

Parlicular de Presidencia.

Articulo 52.- El Magistfrado prasi&nte precisaÉ al secretario de la contraloria General del Estado, dr¡rante el mes de abrilde cada año'

tosnombresycargosde|osserví&respúb|icosob|igadosapreseniarsudeclar¿cionanualdebienes.
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